
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00078-00 

DEMANDANTE: PLANET EXPRESS S.A.S.  

DEMANDADO: UAE – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto por medio del cual se inadmite demanda  

 

La sociedad Planet Express S.A.S., a través de apoderada judicial, presenta 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la UAE – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

mediante la cual pretende se declare la nulidad del Acta de Aprehensión y Decomiso 

Directo No. 0707 – 1874 del 29 de noviembre de 2019 y la Resolución No. 601– 

003564 del 10 de noviembre de 2020 “Por medio de la cual se resuelven los 

recursos de reconsideración interpuestos contra el Acta de Aprehensión y Decomiso 

Directo No. 1874 del 29 de noviembre de 2019”.  

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA:  

 

De la revisión del expediente se observa que la demanda adolece de los siguientes 

defectos que deben ser corregidos: 

 

1. El numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A., referente al cumplimiento del 

requisito de procedibilidad, dispone: 

 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 
Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre 
y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
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Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por 
medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de 
conciliación. 
 

     (…)” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Es una carga procesal del demandante acreditar el cumplimiento de dicho requisito, 

al tratarse de un asunto conciliable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2º del Decreto 1716 de 2009, por cuanto el acto demandado es de carácter particular 

y contenido económico. En el sub–lite se advierte que la constancia de declaratoria 

de fallida de conciliación extrajudicial aportada data del 9 de diciembre de 2019, 

etapa en la cual se formularon como pretensiones la nulidad de la Resolución No. 

0090 del 25 de septiembre de 2019 y las actas de inspección Nos. 4174 y 4175 de 

la misma fecha, quedando por fuera el Acta de Aprehensión y Decomiso Directo No. 

0707 – 1874 del 29 de noviembre de 2019 y la Resolución No. 601 – 003564 del 10 

de noviembre de 2020. 

 

De manera que deberá acreditar que se agotó el requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial respecto de los actos enunciados en el párrafo anterior, para 

lo cual deberá aportar la constancia que acredite dicha circunstancia.  

  

2. El artículo 162 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021 establece: 

“ARTÍCULO 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

(…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” 

De acuerdo con la norma trascrita, es una carga procesal del demandante acreditar 

ante el Despacho que junto con el mensaje de datos remitido a la plataforma de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#162
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reparto digital dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

envió simultáneamente copia de la demanda y sus anexos a la entidad demanda.  

 

En el presente caso, no está acreditado que la demandante hubiera enviado a través 

del medio tecnológico copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada. 

Por tanto, deberá cumplir y demostrar el anterior requisito.  

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, 

en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane el defecto anotado, so pena de rechazar la demanda. 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 

2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o 

medio tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso, al 

Ministerio Público a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado y a los terceros 

con interés directo el memorial contentivo de la subsanación correspondiente.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C.,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITESE la presente demanda, con el fin de que sea corregida en 

el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo; de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Vencido el término otorgado, ingrese el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 

 
 

Firmado Por: 
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Mayfren  Padilla Tellez 

Juez 
Juzgado Administrativo 

006 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 64ae583e6cfe8502a907e5fce5fcbf6e097273c73e1a86a2846ed5525a4a06d6 
Documento generado en 27/09/2021 04:44:25 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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La sociedad Planet Express S.A.S., a través de apoderada judicial, presenta 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la UAE – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

mediante la cual pretende se declare la nulidad del Acta de Aprehensión y Decomiso 

Directo No. 0707 – 1911 del 29 de noviembre de 2019 y la Resolución No. 601 – 

003785 del 24 de noviembre de 2020 “Por medio de la cual se resuelven los 

recursos de reconsideración interpuestos contra el Acta de Aprehensión y Decomiso 

Directo No. 1911 del 29 de noviembre de 2019”.  

 

Para resolver, 

 
SE CONSIDERA  

 

De la revisión del expediente se observa que la demanda adolece de los siguientes 

defectos que deben ser corregidos: 

 

1. El numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A., referente al cumplimiento del 

requisito de procedibilidad, dispone: 

 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 
Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
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En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre 
y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por 
medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de 
conciliación. 
 

     (…)” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Es una carga procesal del demandante acreditar el cumplimiento de dicho requisito, 

al tratarse de un asunto conciliable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2º del Decreto 1716 de 2009, por cuanto el acto demandado es de carácter particular 

y contenido económico. En el sub–lite se advierte que la constancia de declaratoria 

de fallida de conciliación extrajudicial aportada data del 9 de diciembre de 2019, 

etapa en la cual se formularon como pretensiones la nulidad de la Resolución No. 

0090 del 25 de septiembre de 2019 y las actas de inspección Nos. 4174 y 4175 de 

la misma fecha, quedando por fuera el Acta de Aprehensión y Decomiso Directo No. 

0707 – 1911 del 29 de noviembre de 2019 y la Resolución No. 601 – 003785 del 24 

de noviembre de 2020. 

 

De manera que deberá acreditar que se agotó el requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial respecto de los actos enunciados en el párrafo anterior, para 

lo cual deberá aportar la constancia que acredite dicha circunstancia.  

  

2. El artículo 162 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021 establece: 

“ARTÍCULO 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

(…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#162
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De acuerdo con la norma trascrita, es una carga procesal del demandante acreditar 

ante el Despacho que junto con el mensaje de datos remitido a la plataforma de 

reparto digital dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

envió simultáneamente copia de la demanda y sus anexos a la entidad demanda.  

 

En el presente caso, no está acreditado que la demandante hubiera enviado a través 

del medio tecnológico copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada. 

Por tanto, deberá cumplir y demostrar el anterior requisito.  

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, 

en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 

2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o 

medio tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso, al 

Ministerio Público a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado y a los terceros 

con interés directo el memorial contentivo de la subsanación correspondiente.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITESE la presente demanda, con el fin de que sea corregida en 

el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo; de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Vencido el término otorgado, ingrese el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 
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Firmado Por: 
 

Mayfren  Padilla Tellez 
Juez 

Juzgado Administrativo 
006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2310959023799645443d81dea092d595c2dd56c61cd7b8abaf3d08bae7f5cf56 

Documento generado en 27/09/2021 04:44:28 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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La sociedad Planet Express S.A.S., a través de apoderada judicial, presenta 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la UAE – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

mediante la cual pretende se declare la nulidad del Acta de Aprehensión y Decomiso 

Directo No. 0707 – 1820 del 29 de noviembre de 2019 y la Resolución No. 601 – 

004055 del 7 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se resuelven los recursos 

de reconsideración interpuestos contra el Acta de Aprehensión y Decomiso Directo 

No. 1820 del 29 de noviembre de 2019”.  

 

Para resolver, 

 
SE CONSIDERA  

 

De la revisión del expediente se observa que la demanda adolece de los siguientes 

defectos que deben ser corregidos: 

 

1. El numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A., referente al cumplimiento del 

requisito de procedibilidad, dispone: 

 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 
Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
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En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre 
y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por 
medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de 
conciliación. 
 

     (…)” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Es una carga procesal del demandante acreditar el cumplimiento de dicho requisito, 

al tratarse de un asunto conciliable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2º del Decreto 1716 de 2009, por cuanto el acto demandado  es de carácter 

partícular y contenido económico. En el sub–lite se advierte que la constancia de 

declaratoria de fallida de conciliación extrajudicial aportada data del 9 de diciembre 

de 2019, se formularon como pretensiones la nulidad de la Resolución No. 0090 del 

25 de septiembre de 2019 y las actas de inspección Nos. 4174 y 4175 de la misma 

fecha, quedando por fuera el Acta de Aprehensión y Decomiso Directo No. 0707 – 

1820 del 29 de noviembre de 2019 y la Resolución No. 601 – 004055 del 7 de 

diciembre de 2020. 

 

De manera que deberá acreditar que se agotó el requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial respecto de los actos enunciados en el párrafo anterior, para 

lo cual deberá aportar la constancia que acredite dicha circunstancia.  

  

2. El artículo 162 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021 establece: 

“ARTÍCULO 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

(…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#162
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De acuerdo con la norma trascrita, es una carga procesal de la demandante 

acreditar ante el Despacho que junto con el mensaje de datos remitido a la 

plataforma de reparto digital dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se envió simultáneamente copia de la demanda y sus anexos a la 

entidad demanda.  

 

En el presente caso, no está acreditado que la demandante hubiera enviado a través 

del medio tecnológico copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada. 

Por tanto, deberá cumplir y demostrar el anterior requisito.  

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, 

en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 

2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o 

medio tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso, al 

Ministerio Público a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado y a los terceros 

con interés directo el memorial contentivo de la subsanación correspondiente.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C.,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITESE la presente demanda, con el fin de que sea corregida en 

el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo; de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Vencido el término otorgado, ingrese el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
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La sociedad Planet Express S.A.S., a través de apoderada judicial, presenta 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la UAE – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

mediante la cual pretende se declare la nulidad del Acta de Aprehensión y Decomiso 

Directo No. 0707 – 1849 del 29 de noviembre de 2019, la Resolución 3794 del 24 

de noviembre de 2020, mediante la cual se resuelve un recurso de reconsideración 

y la Resolución No. 601 – 003836 del 26 de noviembre de 2020, a través de la cual 

se resuelve un recurso de reconsideración.  

 

Para resolver,  

 
SE CONSIDERA  

 

De la revisión del expediente se observa que la demanda adolece de los siguientes 

defectos que deben ser corregidos: 

 

1. El artículo 163 del C.P.A.C.A. regula lo referente a la individualización de las 

pretensiones en los siguientes términos:  

 

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda 
la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 
precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se 
entenderán demandados los actos que los resolvieron.  
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración 
de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la 
demanda.”  
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Revisado el escrito de demanda se observa que se solicita la nulidad de la 

Resolución No. 601 – 003836 del 26 de noviembre de 2020 y de la Resolución 3794 

del 24 de noviembre de 2020, respecto a las que se indica que resolvieron el recurso 

de reconsideración interpuesto en contra del Acta de Aprehensión y Decomiso 

Directo No. 1849 del 29 de noviembre de 2019; no obstante, al revisar las pruebas 

aportadas, se observa que la Resolución No. 3794 del 24 de noviembre de 2020 es 

la que corresponde a esa actuación, es decir es el acto que resolvió el recurso de 

reconsideración (fl. 51 a 68, Archivo 01), por lo que deberá individualizar los actos 

demandados. 

 

Por la anterior razón la apoderada de la parte demandante deberá replantear las 

pretensiones de la demanda conforme lo señala el artículo 163 ibídem arriba citado. 

Igualmente deberá precisar en qué consiste la pretensión de restablecimiento del 

derecho.  

 

2. El numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A., referente al cumplimiento del 

requisito de procedibilidad, dispone: 

 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa 
y controversias contractuales. 
 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y 
cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 
(…)” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Es una carga procesal del demandante acreditar el cumplimiento de dicho requisito, 

al tratarse de un asunto conciliable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2º del Decreto 1716 de 2009, por cuanto el acto demandado  es de carácter 

partícular y contenido económico. En el sub–lite se advierte que la constancia de 

declaratoria de fallida de conciliación extrajudicial aportada data del 9 de diciembre 

de 2019, etapa en la cual se formularon como pretensiones la nulidad de la 

Resolución No. 0090 del 25 de septiembre de 2019 y las actas de inspección Nos. 

4174 y 4175 de la misma fecha, quedando por fuera el Acta de Aprehensión y 
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Decomiso Directo No. 0707 – 1849 del 29 de noviembre de 2019 y la Resolución 

No. 601 – 003794 del 24 de noviembre de 2020. 

 

De manera que deberá acreditar que se agotó el requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial respecto de los actos enunciados en el párrafo anterior, para 

lo cual deberá aportar la constancia que acredite dicha circunstancia.  

  

3. El artículo 162 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021 establece: 

“ARTÍCULO 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

(…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” 

De acuerdo con la norma trascrita, es una carga procesal de la demandante 

acreditar ante el Despacho que junto con el mensaje de datos remitido a la 

plataforma de reparto digital dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se envió simultáneamente copia de la demanda y sus anexos a la 

entidad demanda.  

 

En el presente caso, no está acreditado que la demandante hubiera enviado a través 

del medio tecnológico copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada. 

Por tanto, deberá cumplir y demostrar el anterior requisito.  

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, 

en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 

2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#162
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medio tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso, al 

Ministerio Público a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado y a los terceros 

con interés directo el memorial contentivo de la subsanación correspondiente.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C.,   

  
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITESE la presente demanda, con el fin de que sea corregida en 

el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Vencido el término otorgado, ingrese el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayfren  Padilla Tellez 
Juez 

Juzgado Administrativo 
006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f0865ae92a1bc6b30ee05ca5860b2f541eddc48992e74cc3e38508af611b34de 

Documento generado en 27/09/2021 04:44:10 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00085-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD HOTELERA CALLE 74 LTDA. 

DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Auto que inadmite demanda  

 

La Sociedad Hotelera Calle 74 Ltda., por conducto de apoderado judicial, 

promueve demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la 

cual solicita la declaratoria de nulidad de las Resoluciones Nos. 01278 del 31 de 

mayo de 2019 y 03279 del 18 de noviembre de 2019, mediante las cuales se impuso 

una sanción y se resolvió el recurso de reposición, respectivamente.  

 

Para resolver,  

 
SE CONSIDERA  

 

De la revisión del expediente se observa que la demanda adolece de los siguientes 

defectos que deben ser corregidos: 

 

1. Se observa que la parte demandante cumplió con el requisito de procedibilidad 

previsto en el numeral 1º del artículo 161 del CPACA, referente a la conciliación 

prejudicial, la que se adelantó ante la Procuradora 192 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, e improbada por decisión del 26 de enero de 2021, por parte del 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Bogotá; sin embargo, no aportó la 

totalidad de los documentos que acrediten la fecha de su presentación y el Acta 

contentiva de la audiencia de conciliación celebrada ante dicha Procuraduría, a 

efectos de poder contabilizar el término de caducidad, por lo que el Despacho 

considera necesario que se allegue    

 

2. De conformidad con el numeral 1º del artículo 166 del C.P.A.C.A., que regula los 

anexos de la demanda, dispone que a la demanda deberá acompañarse: 
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“1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 

silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, si la pretensión es de 
repetición, la prueba del pago total de la obligación.  

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación 

sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se 
considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación de 
la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en 
que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por 
el juez o magistrado ponente antes de la admisión de la demanda. 
Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 
web de la respectiva entidad para todos los fines legales. (…)” 

 
Es una carga procesal del demandante aportar como anexo de la demanda copia 

de los actos acusados, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución según el caso, el Despacho observa que se aportó la copia 

incompleta de la Resolución No. 01278 del 31 de marzo de 2019, en tanto que falta 

la última hoja, a partir de la cual se puede verificar los recursos administrativos que 

le fueron informados a la demandante. 

Así las cosas, deberá aportar la mencioanda resolución completa, junto con la 

constancia de notificación y comunicación. 

 
3. El artículo 162 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021 establece: 

“ARTÍCULO 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

(…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.”  

 

De acuerdo con la norma trascrita, es una carga procesal del demandante acreditar 

ante el Despacho que al momento de radicar la demanda en la plataforma de reparto 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#162
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digital dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, se envió 

simultáneamente copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada.  

En el presente caso, no está acreditado que el demandante hubiera enviado a través 

del medio tecnológico copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada. 

Por tanto, deberá cumplir y demostrar el anterior requisito.  

En consecuencia de todo lo anterior, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.A., en el sentido de concederle a la parte demandante un término 

de diez (10) días para que subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la 

demanda. 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 

2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o 

medio tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso, al 

Ministerio Público a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado y a los terceros 

con interés directo el memorial contentivo de la subsanación correspondiente.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITESE la presente demanda con el fin de que sea corregida en 

el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Vencido el término otorgado, ingrese el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 

 
 

Firmado Por: 
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Mayfren  Padilla Tellez 

Juez 
Juzgado Administrativo 

006 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00080-00 

DEMANDANTE:  MONICA PATRICIA ORTEGA BRAGA  

DEMANDADO: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 

– CAJA HONOR  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que remite por competencia  

 

La señora Mónica Patricia Ortega Braga, a través de apoderada judicial, promueve 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía – Caja Honor, a través 

de la cual pretende se declare la nulidad del Oficio No. 79-01-2019022800179 del 

28 de febrero de 2019 y el acto administrativo No. 03-01-20200901031904 del 01 

de septiembre de 2020, mediante los cuales se declaró el incumplimiento de los 

requisitos para acceder al subsidio de vivienda y se resolvió un recurso de queja, 

respectivamente. 

 

Conforme a lo anterior, procede el Despacho a pronunciarse sobre los aspectos 

relacionados con la competencia, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 

Revisado el capítulo de pretensiones se observa que la finalidad de la demandada 

es que se declare la nulidad del acto administrativo Oficio No. 79-01-

2019022800179 del 28 de febrero de 2019 en el que se decidió lo siguiente: 

  

“(…) 
 
Teniendo en cuenta la verificación realizada por la Entidad, usted tenía conocimiento 
de las condiciones de acceso al modelo Vivienda 8, lo cual se constató con la 
suscripción del formato de conocimiento y aceptación de las condiciones 
establecidas para el modelo de VIVIENDA 8 y/o promesa de compraventa anexa al 
trámite. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta el incumplimiento de los establecido en la 
normativa de Caja Honor, el desembolso de los recursos solicitados mediante el 
Modelo Vivienda 8, configuró un retiro parcial de cesantías, lo que conlleva al 
incumplimiento de uno de los requisitos para acceder al subsidio de vivienda 
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esablecidos en el artículo 25 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 
15 de la Ley 973 de 2005, y el artículo 3º de la Ley 1305 de 2009. 
 
Finalmente me permito indicarle que contra el presente oficio proceden los recursos 
de reposicióny apelación, los cuales podrán ser interpuestos dentro de los diez (10) 
días siguientes a la diligencia de notificación personal, o a la notificación por aviso, 
o al vencimiento del término de publicación, según el caso. (…)” 
 
       

Dicha determinación se adoptó dentro del proceso de acceso al Modelo Anticipado 

de Vivienda – VIVIENDA 8 al que la demandante accedió como afiliada de la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía – Caja Honor, en su condición de 

Patrullera de la Policía Nacional. 

 

Es preciso indicar que el subsidio de vivienda familiar para los miembros de la 

Fuerza Pública y de Policía fue establecido en el Decreto – Ley 353 de 1994, en el 

artículo 24, así: 

 
ARTÍCULO 24. SUBSIDIOS. Los subsidios para el personal de Soldados 
Profesionales, podrán reconocerse hasta en una cuantía equivalente a 70 salarios 
mínimos legales mensuales, en las condiciones y plazos que se determinen 
conforme a lo establecido en el artículo 23 de la presente ley. Este subsidio no 
constituye factor salarial para ningún efecto legal.  
 
De los recursos destinados para atender los subsidios de vivienda de interés social, 
el Gobierno Nacional destinará y transferirá anualmente un porcentaje para atender 
la demanda de los subsidios de los Soldados Regulares o Auxiliares Regulares de 
Policía que fallezcan o resulten discapacitados en actos del servicio o con ocasión 
del mismo, los cuales serán adjudicados de conformidad con los procedimientos 
señalados en la presente ley.  
 
PARÁGRAFO 1º. El subsidio de que trata el presente artículo será concedido por 
una sola vez al núcleo familiar y entregado previa comprobación de que su valor 
será invertido en la adquisición de vivienda. Los subsidios se aplicarán también a 
los afiliados que habiendo adquirido vivienda por otros medios, tengan deudas 
hipotecarias con entidades financieras, pendientes sobre esta, o deseen renovarla, 
siempre que no se le hubiere otorgado con anterioridad solución en este aspecto, 
por parte de la Caja en ningún caso.  
 
PARÁGRAFO 2º. La vivienda adquirida a través del subsidio de que trata la presente 
ley quedará afectada a vivienda familiar tal y como lo dispone la Ley 258 de 1996 y 
demás normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan. Será restituible el subsidio 
para vivienda si se comprueba por algún medio probatorio que existió 
documentación o información irregular o falsa para acreditar los requisitos 
establecidos para la asignación del subsidio. También será restituible el subsidio, si 
se comprueba que el afiliado efectuó una compraventa simulada con el fin de 
acceder al subsidio de que trata el presente artículo. En cualquier circunstancia de 
las que trata el presente parágrafo, la persona no podrá volver a solicitar subsidio 
familiar de vivienda o postularse para el efecto, sin perjuicio de las sanciones 
penales, disciplinarias y fiscales a que haya lugar.  
 
PARÁGRAFO 3º. Para efectos del cálculo del 3% de que trata este artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes conceptos: sueldo básico, subsidio familiar, prima 
de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, auxilio de transporte, subsidio 
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de alimentación, gastos de representación, prima de actividad y demás factores que 
se cancelen mensualmente y que son factor salarial para el personal vinculado al 
Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional.” 

 

Como puede verse dicho subsidio corresponde a una prestación derivada de la 

relación legal y reglamentaria subyacente del peronal al servicio de la Fuerza 

Pública y de Policía, y su naturaleza es prestacional y no asistencial, tal y como lo 

expuso la Corte Constitucional en la sentencia C-057 de 2010, en la que concluyó:  

 

“A esto se suma que, a diferencia de otros sistemas de tipo asistencial 
relacionados con el derecho a la vivienda, el programa que maneja la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía tiene una naturaleza esencialmente 
prestacional, intrínsecamente vinculada con el régimen remunerativo y de 
compensaciones de la fuerza pública y dependiente de éste. Salvo que se 
demuestre que la estrecha correlación entre el sistema de subsidios para la vivienda 
a los miembros de la fuerza pública y el resto de su régimen prestacional es 
violatoria de la Constitución, la distinción que introducen las normas demandadas 
por razón de la categoría jerárquica, en materia de topes a dichos subsidios, es 

exequible.” (Negrilla y Subraya del Despacho) 
 

De acuerdo con la anterior jurisprudencia, el Despacho advierte que la materia del 

asunto se contrae a una controversia de carácter prestacional laboral de un miembro 

de la Policía Nacional con la entidad encargada de reconocer las cesantías y el 

subsidio familiar de vivienda de tales funcionarios, razón por la cual no es posible 

asumir el conocimiento del presente proceso. 

 

En efecto, el artículo 5º del Acuerdo PSAA06-3501 de 2006 “Por el cual se 

reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados 

Administrativos” proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, dispone: 

 
“En los juzgados administrativos del circuito Judicial Administrativo de Bogotá, en 
desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 del Decreto 1382 de 2000, 
artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la Ley 472 de 1998, en 
concordancia con el artículo 15 del Decreto 2288 de 1989 y el artículo 2 del 
Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes lineamientos: 

 
5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de los 
juzgados, según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará en forma equitativa 
y al azar, teniendo en cuenta el número que identifica el despacho. [. . .]” 

 

A su vez, el artículo 2º del Acuerdo PSAA06-3345 de 13 de marzo de 2006 “Por el 

cual se implementan los Juzgados Administrativos”, prevé: 
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“Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, 
conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se 
distribuyen de la siguiente forma:  
Para los asuntos de la sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6. 
Para los asuntos de la sección 2ª: 24 juzgados, del 7 al 30 
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38 
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 juzgados, del 39 al 44.” 

 

Y el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989 “Por el cual se dictan 

disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo”, 

prescribe: 

 

“SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones: 

  
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 

secciones. 
2. Los electorales de competencia del tribunal. 
3. Los promovidos por el gobernador de Cundinamarca, los alcaldes del mismo 

departamento o el Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados 
en los artículos 249 del Decreto – Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto 1333 
de 1986. 

4. Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a 
los actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 

5. Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos 
previstos en la Ley. 

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 
7. La revisión de contratos, de conformidad con la Ley. 
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 
9. i)     De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento   

no éste atribuido a las otras secciones. 
 

(…)  
 
SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 
de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal.”. 
(Subrayado fuera de texto) 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la demandante, como se dijo, 

ostenta la condición de miembro de la Policía Nacional y que el asunto es relativo a 

una prestación laboral en virtud de la relación legal y reglamentaria, estima el 

Despacho su conocimiento corresponde a los Jueces Administrativos de la Sección 

Segunda. 

 

Por lo anterior, este Despacho procederá a declarar la falta de competencia para 

conocer del presente asunto y remitirá el proceso a la Oficina de Apoyo ante los 

Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, a efectos de que se someta 

nuevamente a reparto, entre los Juzgados Administrativos que conocen de los 

asuntos de competencia de la Sección Segunda, en virtud a lo dispuesto en el 

artículo 168 del C.P.A.C.A.. 
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del proceso de la referencia, de conformidad con las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el proceso a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, para que el asunto sea repartido entre los 

Jueces Administrativos de la Sección Segunda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

Jvmg 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayfren  Padilla Tellez 
Juez 

Juzgado Administrativo 
006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00086-00 

DEMANDANTE: ASMET SALUD EPS S.A.S. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Auto por el cual se declara la falta de jurisdicción   

 

I. ANTECEDENTES 

 

La sociedad Asmet Salud EPS, por conducto de apoderado judicial, promueve 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – ADRES, a través del cual pretende se declare la nulidad de las 

Resoluciones Nos. 37131 del 21 de octubre de 2019 y 2442 del 3 de abril de 2020, 

mediante las cuales se ordenó reintegrar unos recursos al FOSYGA y se resolvió 

un recurso de reposición, respectivamente.    

     

II. CONSIDERACIONES 

   

En el caso objeto de estudio, los actos administrativos demandados se refieren a 

un asunto de naturaleza parafiscal, por cuanto a través de ellos se solicita el 

reintegro de recursos del pago de la UPC del régimen subsidiado a la cuenta 

FOSYGA y que en principio le fueron reconocidos y girados a la EPS demandante.  

 

En efecto, sobre la naturaleza de los recursos del FOSYGA, la Corte Constitucional 

en sentencia C-607 de 2012, al decidir sobre la Constitucionalidad del artículo 3º 

del Decreto – Ley 1281 de 2002, precisó: 

 

“El artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 regula el reintegro de recursos 

apropiados o reconocidos sin justa causa. Dicha disposición puede ser entendida 

en dos etapas, la primera, que se desarrolla por los participantes en el flujo de 

caja, específicamente la norma dispone que (i) cuando el administrador fiduciario 
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del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el ejercicio de sus 

competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, (ii) 

detecte que se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, 

en los eventos que señale el reglamento,(iii) solicitará en forma inmediata las 

aclaraciones respectivas o su reintegro, (iv) el cual procederá a más tardar dentro 

de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del hecho, (v) cuando la 

situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de 

manera inmediata y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia 

Nacional de Salud. (…)  

 

4.2.1 Para dar solución a los problemas jurídicos propuestos por el demandante, 

debe tenerse en consideración que por expresa disposición del Constituyente 

“No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 

Social para fines diferentes a ella” (art. 48 Constitucional) De igual manera, el 

artículo 154 de la Ley 100 de 1993 dispuso: 

 

De igual manera, el artículo 154 de la Ley 100 de 1993 dispuso:  

 

“ARTÍCULO 154. INTERVENCIÓN DEL ESTADO. El Estado intervendrá en 

el servicio público de Seguridad Social en Salud, conforme a las reglas de 

competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los 

artículos 48, 49, 334 y 365 a 370 366, 367, 368, 369 de la Constitución 

Política. Dicha intervención buscará principalmente el logro de los siguientes 

fines: 

 

(…) g) Evitar que los recursos destinados a la seguridad social en salud se 

destinen a fines diferentes;  

 

Es decir, resulta ser un principio esencial de la administración de los recursos de 

la seguridad social el del manejo adecuado y específico, y por tanto, es necesario 

el establecimiento de mecanismos para garantizar un flujo ágil y transparente. 

 

4.2.2 La Ley 100 de 1993 en los artículos 230 y 233 hacen efectivos dichos 

propósitos asignándole a la Superintendencia Nacional de Salud, la función de 

inspección, vigilancia y control.  

 

Por su parte, el Decreto 1283 de 1996, “Por el cual se reglamenta el 

funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud”, señala en su artículo 1 que “El fondo de Solidaridad 

y Garantía FOSYGA es una cuenta adscrita al Ministerio de Salud manejada por 

encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia.”De igual 

manera dispone que el FOSYGA tendrá las siguientes subcuentas:  

 

(i) De compensación interna del régimen contributivo (artículo 220 de la Ley 100 

de 1993 y artículo 2 del Decreto 1283 de 1996), a través de la cual se reconoce 

la prima de aseguramiento (Unidad de Pago por Capitación-UPC) a las EPS del 

régimen contributivo por la organización, garantía y prestación del POS a sus 

afiliados. 

 

(ii) De solidaridad del régimen de subsidios en salud (artículo 221 de la Ley 100 

de 1993) destinada a cofinanciar con los entes territoriales los subsidios a los 

afiliados del régimen subsidiado.  
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(iii) De promoción de la salud (artículo 222 de la Ley 100 de 1993), destinada a 

financiar las actividades de educación, fomento de la salud y prevención de 

enfermedades.  

 

(iv) De seguro de riesgos catastróficos (artículo 223 de la Ley 100 de 1993) 

destinada a financiar las actividades relacionadas con dichos eventos.  

 

De igual manera, a través del FOSYGA se realiza el pago de los recobros a las 

EPS por el suministro de prestaciones no incluidas en el POS autorizadas por 

los Comités Técnico Científicos u ordenadas a través de decisiones judiciales. 

 

En materia de la fuente de los recursos, hasta el 2001, todos los reembolsos, 

tanto del régimen contributivo como subsidiado, eran pagados por el Fosyga. A 

partir de la expedición de la Ley 715 de 2001, la financiación comenzó a ser 

compartida con las entidades territoriales, quienes en adelante asumirían los 

recobros de las prestaciones excluidas del plan obligatorio del régimen 

subsidiado, por tratarse de servicios y elementos no cubiertos por el subsidio a 

la demanda. 

 

En razón a que todos estos recursos son del sistema de seguridad social, 

cuya naturaleza es parafiscal, con destinación específica, requiere de la 

especial protección del Estado, razón por la cual el Decreto Ley 1281 de 2002 

contiene normas encaminadas a garantizar que los reconocimientos a que 

hubiere lugar con cargo a tales recursos, sean tramitados en debida forma, con 

base en la documentación y soporte y previo al cumplimiento de unas 

condiciones específicas. Todo ello encaminado a evitar fraudes y pagos 

indebidos.” (Negrillas y subrayas fuera de texto original) 

 

 

De acuerdo con el anterior precedente, es indudable que los recursos cuyo 

reintegro se ordena en los actos demandados, tienen naturaleza parafiscal, razón 

por la cual el Despacho no es competente para conocer del presente asunto. 

  

En efecto, el artículo 5º del Acuerdo PSAA06-3501 de 2006 “Por el cual se 

reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados 

Administrativos” proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, dispone: 

 

“En los juzgados administrativos del circuito Judicial Administrativo de Bogotá, en 
desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 del Decreto 1382 de 2000, 
artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la Ley 472 de 1998, en 
concordancia con el artículo 15 del Decreto 2288 de 1989 y el artículo 2 del 
Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes lineamientos: 

 
5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de los 
juzgados, según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará en forma equitativa 
y al azar, teniendo en cuenta el número que identifica el despacho. [. . .]” 
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A su vez, el artículo 2º del Acuerdo PSAA06-3345 de 13 de marzo de 2006 “Por el 

cual se implementan los Juzgados Administrativos”, prevé: 

 

“Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, 
conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se 
distribuyen de la siguiente forma:  
 
Para los asuntos de la sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6. 
Para los asuntos de la sección 2ª: 24 juzgados, del 7 al 30 
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38 
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 juzgados, del 39 al 44.” 

 

Y el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989 “Por el cual se dictan 

disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo”, 

prescribe: 

 

“SECCION PRIMERA 
  

Conoce de los siguientes Procesos y actuaciones: 
a)    De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
secciones. 
b)    Los electorales de competencia del tribunal. 
c)    Los promovidos por el gobernador de Cundinamarca, los alcaldes del mismo 
departamento o el Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 
artículos 249 del Decreto – Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto 1333 de 1986. 
d)    Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 
e)    Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos 
previstos en la Ley. 
f)     Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 
g)    La revisión de contratos, de conformidad con la Ley. 
h)   Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 
i)     De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento   no 
éste atribuido a las otras secciones, como es el caso de las Acciones Populares y 
de Grupo (Ley 472 de 1998 Articulo 16). 

  
 También conoce de las Acciones Populares y de Grupo de conformidad con lo 

señalado en el Artículo 16 de la Ley 472 de 1998.  
 

SECCION CUARTA: 
 
Conoce de los siguientes procesos: 
 
a)    De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones. (Resaltado y subrayas del Despacho). 
 
b)    De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la Ley.”  

  

Por lo anterior y teniendo en cuenta que este Juzgado se encuentra facultado para 

el trámite de los asuntos de conocimiento de la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, dentro de los cuales no se incluyen los referidos 
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a contribuciones parafiscales, se procederá a declarar la falta de competencia 

para conocer del presente asunto y remitirá las diligencias a la Oficina de Apoyo 

ante los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, a efectos de que el 

proceso de la referencia se someta nuevamente a reparto entre los Juzgados 

Administrativos que conocen de los asuntos de competencia de la Sección Cuarta, 

en cumplimiento a lo previsto en el artículo 168 del C.P.A.C.A.. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del proceso de la referencia, de conformidad con las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el proceso a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, para que el asunto sea repartido entre los 

Jueces Administrativos de la Sección Cuarta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayfren  Padilla Tellez 
Juez 

Juzgado Administrativo 
006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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